
Asiste hoy
Logra el éxito mañana

•	Un día a la semana suma hasta 270 horas en 
un año; ¡eso es 36 días y alrededor de siete 
semanas fuera de clase! 

•	Es la responsabilidad del padre o guardián le-
gal de asegurarse de que su estudiante asista a 
clases regularmente. Es también la responsab-
ilidad del padre o guardián legal de informar 
a la escuela cuando el estudiante está demasi-
ado enfermo para asistir a la escuela.

1. Haga las citas médicas o de otro tipo después 
del horario de clases o durante días festivos.

2. Comuníquese a la oficina de asistencia la 
primera mañana del día en que su estudiante esté 
enfermo; mande una nota avisando de la falta 
cuando su estudiante regrese a clases.

3. Mande una nota del doctor o clínica de salud si 
su estudiante ha estado enfermo por más de tres 
días consecutivos.

4. Organice una junta con la maestra de su estudi-
ante para discutir cualquier problema.

5. Tome interés en el trabajo escolar de su estudi-
ante.

6. Regístrese en Skyward Family Access para 
monitorear las calificaciones y asistencia.

7. Sea consciente de las señales de que su estudi-
ante podría no estar asistiendo a clases; hable con 
ellos y tome tiempo para escucharlos. 

8. Ayude a su estudiante a ponerse al corrien-
te con cualquier trabajo escolar que se le haya 
pasado.

9. Asegúrese de que su estudiante va a la escuela 
todos los días y que llegue a tiempo.

10. Organice el horario de la tarde de su estudi-
ante para asegurarse de que está teniendo un buen 
descanso por las noches y que con esto pueda 
asegurar su logro académico.

Ayude a la asistencia 
de su hijo

¿Sabía Usted?

80 por ciento del éxito 
está en asistir

Iniciativa de Asistencia

•	Reprobar

•	Impacta en la licencia de conducir

•	Comparecencias ante la Corte y multas

•	Asistencia mandatoria por las cortes

•	Tutoriales o clases

Consecuencias de la mala 
Asistencia



P: ¿Qué situaciones cuentan como una ausen-
cia temporal?
•	 Una cita médica documentada, si el estudiante 
empieza clases o regresa a la escuela en el mismo 
día que es la cita; 
•	 Observar un día feriado religioso;
•	 Un procedimiento de la corte juvenil documen-
tado por personal apropiado de la corte; 
•	 Una examinación requerida, diagnosis y trat-
amiento para estudiantes que sean elegibles para 
Medicaid; 
•	 Una actividad extracurricular aprobada por la 
mesa directiva;
•	 El estudiante tiene que comparecer ante una 
oficina de gobierno para completar la docu-
mentación requerida en conexión con una apli-
cación del estudiante para la ciudadanía de los 
Estados Unidos o servicio militar; 
•	 El estudiante está visitando una institución de 
educación superior acreditada mientras cursa su 
ciclo escolar junior o senior. No más de dos días 
están permitidos durante el año escolar junior y 
dos días durante su año escolar senior; 
•	 El estudiante está sonando “Taps” en un funer-
al militar.

P: ¿El estudiante necesitará una nota del doc-
tor cada vez que esté ausente por una enferme-
dad?
Cuando la ausencia de un estudiante por causa de 
una enfermedad personal excede tres días consec-
utivos, el estudiante deberá presentar una nota de 
un doctor, clínica de salud o enfermera de la es-
cuela verificando la enfermedad u otra condición 
requiriendo la ausencia prolongada del estudiante 
en la escuela. 

P: ¿Qué es la ley de asistencia obligatoria a la 
escuela?
La ley estatal requiere que los estudiantes inscri-
tos en grados de Pre-K hasta el grado 12 deben 
asistir a clases. Un estudiante podría no recibir 
crédito o una calificación final para una clase a 
menos de que el estudiante asista por lo menos el 
90 por ciento de los días en que la clase es ofreci-
da. Los estudiantes que no cumplen con la regla 
del 90 por ciento serán requeridos a que asistan 
a la Escuela Sabatina o las juntas del comité de 
asistencia de AISD. 

P: ¿Cómo podemos tomar vacaciones famili-
ares durante el año escolar? 
Las vacaciones familiares necesitan ser tomadas 
durante los períodos vacacionales establecidos, 
como se indican en el calendario escolar oficial. 

Preguntas y Respuestas Preguntas y Respuestas

P: ¿Qué será considerada una ausencia con 
excusa?
•	 Enfermedades personales que no sobrepasen 
3 días consecutivos con una nota del padre o 
guardián legal. Enfermedades que se extiendan 
más allá de 3 días requerirán una nota del doctor. 
Por favor notifique a la oficina de asistencia de 
la escuela de su estudiante si esta fuera más de 3 
días; 
•	 Documentación por ausencias deberá ser pro-
porcionada dentro de 3 días de que el estudiante 
regrese a clases. 

P: ¿Qué será considerada una ausencia sin 
excusa?
Cualquier ausencia no listada anteriormente será 
considerada como una ausencia sin excusa. Ejem-
plos de ausencias sin excusa incluyen, pero no 
se limitan a: saltarse clases, problemas con el au-
tomóvil, quedarse dormidos, asuntos personales, 
vacaciones, etcétera. Las ausencias debido a que 
el estudiante fue removido del autobús serán con-
sideradas como una ausencia sin excusa. 

¡Estar Aquí es la 
Mitad de la Batalla!

RESPECT
Effort

Support

Tea
mw

ork

Pr
ofe

ss
ion

alis
m

Ex
ce

llen
ce

Inspiring and Empowering Learning

Communication


